
 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN. 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO    

 

 

ACCION DE TUTELA 

RDO. 2020-00384-00 

 

Mediante auto del 12 de enero de 2021, el H. Tribunal Superior de Medellín, 

Sala de Familia, ordeno declarar la nulidad del fallo de tutela proferido el 04 

de diciembre de 2020, en trámite de acción de tutela instaurada por el señor 

JAIME HUMBERTO MACIAS MORENO contra el SENA, por no haberse integrado 

el contradictorio con la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y con los 

participantes interesados en ocupar el cargo Profesional Grado 3, OPEC 62031, 

ofertado en el Concurso Abierto de Méritos correspondiente a la Convocatoria 

No. 436 de 2017 – SENA. 

 

En cumplimiento a lo anterior, procederá el Despacho a reponer la actuación, 

para lo cual se ordenará vincular y notificar a los citados, y se proferirá nueva 

sentencia. 

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: REPONER la actuación en los términos ordenados. 

 

SEGUNDO: Se ordena vincular y notificar a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, y con los aspirantes interesados en ocupar el cargo 

Profesional Grado 3, OPEC 62031, ofertado en el Concurso Abierto de Méritos 

correspondiente a la Convocatoria No. 436 de 2017 – SENA. 

 

TERCERO: Para efectos de publicitar lo ordenado en el numeral anterior, se 

ORDENA a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que PUBLIQUE esta 

decisión inmediatamente le sea comunicada en la página web de la 

COMISIÓN NACIONAL y SENA.   

 

CUARTO: conceder a los vinculados, el término de tres días para que de 

conformidad con los arts. 19 y ss., del Dct. 2591/91, ejerzan su derecho de 

defensa y se pronuncien en relación con la presente acción de tutela y 

aporten la documentación que posean sobre la misma.  

 

QUINTO: Notifíquese a las partes, por fax, télex, oficio o telefónicamente, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 30 Dcto. Citado. 

 

 
 

 

  


